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M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

por VEINTE años

cuyo p r iv ile g io  se s o l ic i ta  para España, 

sus te r r ito r io s  y plazas de soberanía, a 

favor de :

COMERCIAL GRAFICA M.IRET, S.A.

entidad de- nacionalidad española, dooiici 

liada  en V illa fran ca  del Panadés (Barce­

lona ), c a lle  Parlamento, núm. 2, r e la t i ­

vo a :

"CaJA".



MEMORIA DESCRIPTIVA

Tal como se indica en e l  enunciado, la  presente 

invención hace re fe ren c ia  a una caja , y más concretamente 

a una caja  del t ip o  constitu ido por una pieza de material 

laminar, troquelada periféricam ente) provista  de lineas 

de pliegue para su armado. - - - - - - - - - - - - - - -

Una caja de acuerdo con la  invención se caracte 

r iz a  porque in tegra  un fondo rectangular prolongado por 

un faldón alrededor del mismo, de modo que a l doblar sus 

cuatro paredes integrando ángulos diedros, quedan esquinas 

relacionando las paredes contiguas, que se pliegan según 

una b is ec tr iz  que parte del v é r tic e  en e l  fondo, quedando 

doblada cada esquina en dos partes, adosada una contra la  

o tra , abatiéndose exteriormente a una pared la te ra l,  y ej3 

tando provisto e l  borde superior de la  parte externa de 

estos pliegues, de un apéndice que se introduce en una ra 

nura prevista  en la  propia pared sobre la  que se abaten.

La caja rea lizada  de acuerdo con las anteriores 

ca rac te r ís tica s , resu lta  extraordinariamente sen c illa , 

tanto en su constitución como en su armado, sin  que en és 

te  intervengan otros elementos ajenos a la  lámina troque­

lada. En la  bandeja que constituye esta ca ja , puede adap­

tarse cualquier tip o  de tapa ad icional, o incluso puede 

emplearse una tapa de estas mismas ca rac te r ís tica s ,.con  

t a l  que sea ligeramente mayor que la  bandeja. - - - - - -
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A f in  de fa c i l i t a r  la  coaprensión de todo lo

que antecede, se hace re feren c ia  seguidamente a la  lámi­

na de dibujos que acompaña a esta memoria, la  cual, dada

su fin a lid ad  exp lica tiva , deberá considerarse como despro 

v is ta  de todo carácter lim ita tiv o  respecto a l alcance de 

le. protección le g a l que se recaba. En los dibujos: -  -  -

Figura 1 es una v is ta , en planta y en desarro­

l lo ,  de la  pieza laminar que constituye la  ca ja . -  -  -  -

Figura 2 muestra una caja, ya armada, en pers- . 

pectiva . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -- -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

En ambas figu ras, la  pieza laminar integra e l  

fondo 1 rectangular, con e l  faldón alrededor de l mismo, 

en e l que se advierten sus cuatro paredes, la te ra les  2 y 

testeros 3, iguales dos a dos, que se doblan sobre e l fon 

do 1, constituyendo ángulos diedros rectos . - - - - - - -

Las esquinas 4 relacionan dos paredes 2 y 3 con 

tiguas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dichas esquinas 4 se pliegan según una b isec­

t r i z  5 que parte del vé r tic e  en e l fondo 1, quedando do­

bladas en dos partes ó y 7, adosada una contra la  otra, a 

batiéndose por e l ex te r io r  de un testero  3- - - - - - - -

La consolidación de este montaje se consigue 

porque e l borde de la  parte 7 tiene e l  apéndice 3 que se 

introduce y retiene en la  ranura 9 prevista  junto a l bor­

de del testero 3* -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -

Cuanto se ha expuesto no supone impedimento ni 

lim itación  alguna para que la  ca ja  según la  invención pue



da ser rea lizada  con modificación de alguna de las partes 

descritas y representadas. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Habiendo descrito  suficientemente las caracteris. 

t ic a s  de la  ca ja  según la  presente invención, debe hacerse 

constar, en resumen, que en la  misma podrán introducirse 

cuantas variantes de d e ta lle  la  experiencia y la  práctica 

puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, configuración, 

ornamentación, m aterial empleado (siendo e l más idóneo la  

cartu lina, cartón o s im ila r ), y demás circunstancias acce­

sorias, siempre que con e l lo  no se desvirtúe su e s en c ia li-  

dad, que es la  que se concreta en la  re iv ind icac ión  que s i 

gue. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

N 0 T A

Se declaran de novedad, u tilid a d  y propiedad, pa 

ra España, sus te r r ito r io s  y plazas de soberanía, las s i ­

guientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .- Caja, del tipo  constitu ido por una pieza de 

m aterial laminar, troquelada periféricam ente, provista  de 

líneas de pliegue para su armado, caracterizada por e l  he­

cho de in tegrar un fondo rectangular prolongado por un fa l  

dón alrededor del mismo, de modo que a l doblar sus cuatro 

paredes integrando ángulos diedros, quedan esquinas r e la ­

cionando las paredes contiguas, que se pliegan según una 

b is e c tr iz  que parte del vé r tic e  en e l  fondo, quedando do­

blada cada esquina en dos partes, adosada una contra la  o-
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tra , abatiéndose exteriormente a una pared la te ra l, y es­

tando provisto e l  borde superior de la  parte externa de 

estos pliegues, de un apéndice que se introduce en una ra 

nura prevista  en la  propia pared sobre la  que se abaten.

5. 2 . -  "CAJA". -------------------------------------------------------------------

iodo e l lo ,  t a l  y como se describe y reivindica, 

en la  presente memoria, que consta de cinco hojas f o l ia ­

das y mecanografiadas por una so la  de sus caras, y de una 

lámina de dibujos que la  ilu s tra .
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